
Quito, 05 de Agosto del 2019. 

Señor: 
MANUEL LARA 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

V. YEPEZ V. TRANSYEP S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Del documento que adjuntamos consta que el señor (a) FLORES 
GONZALEZ ROBERTO RODRIGO con C.I. 171573573-2 propietario de 
28 Acciones de cuarenta centavos de Dólar cada una en calidad de 
CEDENTE y el Señor (a) FLORES CABRERA ERNESTO RODRIGO, 
con C.l. 110146300-6 en calidad de CESIONARIO, se ha realizado la 
cesión de 28 Acciones. 

Los libros de acciones de la Empresa y notificar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías para los fines consiguientes, al igual 
que se dignará emitir los títulos correspondientes, por el valor de 
acciones que cada uno poseemos 

Por la atención que se dé a la presente damos nuestros sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente; 

y ALE 

Flores González Roberto Rodrigo. Flores Cabrera Ernesto Rodrigo. 
C.1.171573573-2 C.1. 110146300-6 
ECUATORIANO ECUATORIANO 
CEDENTE CESIONARIO 

   
   



CIUDADANAJO: 

 




